
    Rama Judicial del Poder Publico  
               Juzgado Civil del Circuito de Choconta  
 

Choconta,  treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023)  

 

PROCESO:  EXPROPIACION  

RADICACION   2018-00182-00 

DEMANDANTE AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA  

DEMANDADO     JUAN DE JESUS ALVARADO  

 

Ingresa el proceso con el informe de que la parte demandante dio 

cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior, es decir realizo el registro 

de la sentencia y acta de entrega al folio de matrícula inmobiliaria del 

bien objeto de expropiación e identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria 154-37381.  

 

En estas condiciones se dará aplicación a lo normado en el numeral 10 

del artículo 399 del C. General del Proceso, ordenando la entrega de los 

dineros ordenados en la sentencia y consignados por concepto de 

indemnización al demandado, con abono a cuenta, quien deberá allegar 

la respectiva certificación bancaria actualizada.  

 

Ahora bien se tiene que en la sentencia proferida se señalaron 

honorarios definitivos al Dr. ANGEL RAFAEL NUÑEZ por valor de 

$877.803.oo los cuales a la fecha si bien es cierto se encuentran 

consignados, no le han sido pagados. Por lo anterior se ordenara el pago 

respetivo.  

 

En razón a que existen tres títulos judiciales que sumados arrojan la 

suma de $2.558.694,23, el despacho ordenara los respectivos 

fraccionamientos.  

 

 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Choconta,  

 



RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR EL FRACCIONAMIENTO del título Judicial 

numero 431180000011985 por valor de TRESCIENTOS SESENTA Y 

SEIS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS CON OCHENTA Y 

CUATRO CENTAVOS ($366.388,84), de la siguiente manera:  

 

1. Un título por valor de DOSCIENTOS QUINCE MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y CINCO PESOS CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS 

($215.3335,84). 

2. Un título por valor de CIENTO CINCUENTA Y UN MIL CINCUENTA 

Y TRES PESOS MCTE ($151.053.oo)  

 

SEGUNDO:  ORDENAR el pago de los título de Depósito Judicial No 

431180000011985 por valor de UN MILLON CUATROCIENTOS 

SESENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS, 

CON TREINTA Y NUEVE CENTAVOS ($1.465.555,39)  al demandado 

JUAN DE JESUS ALVARADO MUÑOZ, con abono a cuenta 

bancaria, para lo cual el señor ya mencionado deberá allegar 

certificación expedida por su entidad bancaria, en donde aparezca 

clase de cuenta, numero de la misma, titularidad y vigencia, y de igual 

manera copia de la cedula de ciudadanía.  

TERCERO: ORDENAR el pago del título de Depósito Judicial numero 

431180000011242 por valor de SETECIENTOS VEINTISEIS MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA PESOS ($726.750.oo), al Dr. ANGEL 

RAFAEL NUÑEZ con abono a cuenta bancaria, para lo cual el señor 

ya mencionado deberá allegar certificación expedida por su entidad 

bancaria, en donde aparezca clase de cuenta, numero de la misma, 

titularidad y vigencia, y de igual manera copia de la cedula de 

ciudadanía.  

 

CUARTO: PAGUENSE los títulos que resulten de la orden de 

fraccionamiento así: Un título por valor de DOSCIENTOS QUINCE MIL 

TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS CON OCHENTA Y CUATRO 

CENTAVOS ($215.3335.84), al demandado JUAN DE JESUS 

ALVARADO MUÑOZ con abono a cuenta; y  un titulo por valor de 

CIENTO CINCUENTA Y UN MIL CINCUENTA Y TRES PESOS MCTE 



($151.053.oo) al Dr. ANGEL RAFAEL NUÑEZ con abono a cuenta 

bancaria.  

 

QUINTO: ARCHIVESE el expediente una vez cumplidas las órdenes 

dadas en el presente auto.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez. 
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